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REGLAMENTO (CE N° 2369/96 DE LA COMISION
de 12 de diciembre de 1996

relativo a la apertura y modo de gestión de un contingente arancelario de 10 000
toneladas de granos de avena trabajados de otra forma de los códigos NC

1104 22 92 y 1104 22 99

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) n° 1095/96 del Consejo, de 18
de junio de 1996, relativo a la aplicación de las conce
siones que figuran en la lista CXL elaborada a raíz de la
conclusión de las negociaciones enmarcadas en el apar
tado 6 del artículo XXIV del GATT (') y, en particular, su
artículo 1 ,

Considerando que la Comunidad se comprometió, en el
marco de la OMC, a establecer, por campaña de comercia
lización y a partir del 1 de enero de 1996, un contingente
arancelario con derecho de exportación nulo de 1 0 000
toneladas de granos de avena trabajados de otra forma de
los códigos NC 1104 22 92 y 11042299;

Considerando que dichas importaciones están supeditadas
a la presentación de un certificado de importación; que es
necesario especificar las condiciones por la que se rija la
expedición de dichos certificados;
Considerando que la gestión adecuada de las importa
ciones exige la instauración de un sistema de garantía;
que, teniendo en cuenta la posibilidad de especulaciones
inherentes al sistema debido a la exención del pago del
derecho, procede limitar el acceso a las importaciones en
cuestión a los agentes económicos que hayan depositado
una garantía para la importación, que puedan demostrar
que llevan ejerciendo durante al menos doce meses una
actividad comercial en el sector de los cereales y que
estén registrados en el Estado miembro en el que se
presente la solicitud;
Considerando que las disposiciones particulares que rigen
las importaciones y, en particular, las referentes a los
dictámenes relativos a las solicitudes de certificados de
importación se adoptarán de conformidad con el procedi
miento establecido en el artículo 23 del Reglamento
(CEE) n° 1766/92 del Consejo (2), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CE) n° 923/96 de la
Comisión (3);

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La importación, por campaña de comercialización , de
10 000 toneladas de granos de avena trabajados de otra

forma de los codigos NC 1104 22 92 y 1104 22 99 , con
derecho de importación igual a cero, estará supeditada a
un certificado de importación expedido de conformidad
con las disposiciones del presente Reglamento .

No obstante, para la campaña 1995/96 la cantidad
máxima que puede importarse es de 5 000 toneladas .

Artículo 2

1 . Sólo se admitirá la solicitud de certificado de impor
tación para la cantidad indicada en el artículo 1 cuando se
cumplan las siguientes condiciones :

a) cuando la solicitud se refiera a una cantidad igual a
350 toneladas de avena como máximo;

b) cuando la solicitud sea presentada por un mandatario,
deberá incluir el nombre y la dirección del mandante;

c) cuando la solicitud vaya acompañada de :

— la prueba de que el solicitante es una persona física
o jurídica que lleva ejerciendo una actividad comer
cial en el sector de los cereales durante al menos
doce meses y está registrado en el Estado miembro
en el que presenta la solicitud,

— la prueba de que se ha depositado una garantía
igual a un importe de 5 ecus por tonelada ante la
autoridad competente del Estado miembro de que
se trate, destinada a avalar la buena fe del solici
tante,

— una presentación por escrito del solicitante en la
que éste declare que ha presentado una única soli
citud; en el caso de que el solicitante presente más
de una solicitud de certificado de importación para
el mismo producto, no se admitirá ninguna de
ellas .

No obstante, las solicitudes de certificados de importación
de granos de avena trabajados de otra forma, presentadas
entre el 1 de enero de 1996 y la entrada en vigor del
presente Reglamento, se considerarán presentadas en
virtud del presente Reglamento. A tal fin , los Estados
miembros deberán facilitar a la Comisión la información
sobre las cantidades que conste en las solicitudes de certi
ficado de importación de granos de avena trabajados de
otra forma de los códigos NC a que se refiere el artículo 1
presentadas durante dicho período, mediante télex, fax o
telegrama, en los quince días siguientes a la entrada en
vigor del presente Reglamento . Basándose en las canti
dades comunicadas, la Comisión aplicará, en su caso, lo
dispuesto en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo
3 .

2 . Las solicitudes no podrán ser retiradas.
(') DO n° L 146 de 20 . 6. 1996, p . 1 .
(2) DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p. 21 .
3) DO n° L 126 de 24. 5 . 1996, p. 37.
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el reembolso del derecho pagado a la aduana en el que se
haya efectuado o se vaya a efectuar el despacho a libre
práctica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
877 a 881 del Reglamento (CEE) n° 2454/93 .

4. Los certificados de importación se expedirán a la
mayor brevedad tras la notificación de la Comisión a los
Estados miembros contemplada en el apartado 3 y, en
cualquier caso, en los tres días laborables siguientes.

No obstante lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
(CE) n° 1162/95 de la Comisión (2), el plazo de validez de
los certificados de granos de avena trabajados de otra
forma expedidos en el marco del presente contingente
arancelario será cuarenta y cinco días .

Artículo 4

El certificado de importación deberá incluir las siguientes
menciones y estará sujeto a las siguientes condiciones:

— en las casillas 7 y 8 se mencionarán, respectivamente,
el país de procedencia y el país de origen del producto
en cuestión,

— en las casillas 7 y 8 , deberá marcarse con una cruz la
mención «sí »,

— no obstante lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
8 del Reglamento (CEE) n° 3719/88 de la Comisión (3)
la cantidad que se despache a libre práctica no podrá
exceder de la indicada en las casillas 17 y 18 , y en la
casilla 19 deberá constar la cifra 0 ,

— en la casilla 20 , deberá constar una de las siguientes
indicaciones :

— Reglamento (CE) n° 2369/96
— Forordning (EF) nr. 2369/96
— Verordnung (EG) Nr. 2369/96
— KavoviCT|j.óg (EK) apiS. 2369/96
— Regulation (EC) No 2369/96
— Réglement (CE) n° 2369/96
— Regolamento (CE) n . 2369/96
— Verordening (EG) nr. 2369/96
— Regulamento (CE) n ? 2369/96
— Asetus (EY) N:o 2369/96
— Forordning (EG) nr 2369/96,

— en la casilla 24, deberá constar una de las siguientes
indicaciones :

— Derecho cero. Contingente arancelario de granos
de avena trabajados de otra forma de los códigos
NC 1104 22 92 y 1104 22 99

Articulo 3

1 . Las solicitudes de certificado de importación de
granos de avena trabajados de otra forma de los códigos
NC 1104 22 92 y 1104 22 99 se presentarán a las autori
dades competentes de cada Estado miembro el segundo
lunes laborable de cada mes antes de las 13 horas (hora de
Bruselas). Con este fin , estará disponible una cantidad de
1 000 toneladas para cada mes hasta el agotamiento de las
cantidades a que se refiere el artículo 1 . Las cantidades no
utilizadas durante un mes se aplicarán al mes siguiente
hasta el final de cada campaña.

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión, de
conformidad con el modelo del Anexo I del presente
Reglamento, por télex, fax o telegrama, en un plazo de
dos días laborables a partir de la fecha de expiración del
plazo establecido para la presentación de las solicitudes, la
siguiente información :
— el número de solicitudes admitidas presentadas,
incluso si es igual a cero,

— la cantidad de avena para la que se han presentado
solicitudes de certificado,

— los nombres y direcciones de los solicitantes .

3 . Dentro de los tres días laborables siguientes a la
expiración del plazo de notificación contemplado en el
apartado 2, la Comisión notificará a los Estados miembros
si los certificados pueden o no ser expedidos para la tota
lidad de las cantidades de cada producto para el que se
hayan presentado solicitudes . En caso de que esta
cantidad sobrepase la cantidad que debe importarse
durante el período considerado, la Comisión comunicará a
los Estados miembros el porcentaje de reducción que
estos últimos deberán aplicar, en el momento de la expe
dición del certificado, respecto a las cantidades para las
que se hayan presentados las solicitudes .

En caso de que la totalidad de las solicitudes de certifi
cados de importación , presentadas entre el 1 de enero de
1996 y la entrada en vigor del presente Reglamento, y de
los certificados expedidos durante el mismo período,
comunicados a la Comisión de conformidad con el pá
rrafo segundo del apartado 1 del artículo 2, sobrepasen la
cantidad establecida en el artículo 1 , la Comisión aplicará
un coeficiente de reducción de las cantidades contem
pladas en las solicitudes y en los certificados .

En el caso de los certificados ya expedidos, se aplicará a la
cantidad resultante el derecho reducido contemplado en
el artículo 1 y el saldo, hasta la cantidad para la cual se se
había expedido el certificado, estará sujeto al derecho de
importación vigente el día en que finalicen los trámites
aduaneros. La autoridad competente para la expedición de
certificados de importación del Estado miembro emisor
de los mismos, a petición del agente económico inte
resado, expedirá un certificado con arreglo al modelo que
figura en el Anexo II, en el que se precisará la cantidad
que puede acogerse al reembolso del derecho, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 880 del Reglamento
(CEE) n° 2454/93 de la Comisión ('). Sobre la base de este
certificado, el agente económico interesado podrá solicitar

— Toldfritagelse . Toldkontingent for havrekerner,
bearbejdet på anden måde, i KN-kode 1104 22 92
og 1104 22 99

— Nullsatz . Zollkontingent für anders bearbeiteten
Hafer der KN-Codes 1 104 22 92 und 1 104 22 99

(') DO n° L 253 de 11 . 10 . 1993, p. 1 .
(2) DO n° L 117 de 24. 5. 1995, p. 2 .
(3) DO n° L 331 de 2. 12. 1988 , p. 1 .
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— Δασμός μηδέν. Δασμολογική ποσόστωση
σπόρων βρώμης αλλιώς επεξεργασμένων των
κωδικών ΣΟ 1104 22 92 και 1104 22 99

— Zero duty. Tariff quota for oats grains otherwise
worked falling within CN codes 1104 22 92 and
1104 22 99

— Droit zéro . Contingent tarifaire de grains d avoine
autrement travaillés des codes NC 1104 22 92 et
1104 22 99

— Dazio zero. Contingente tariffario di cereali di
avena altrimenti lavorati dei codici NC 1104 22 92
e 1104 22 99

Artículo 6

1 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
por télex, fax o telegrama la siguiente información:

a) a más tardar dentro de los dos días laborables
siguientes a la expedición del certificado de importa
ción, la cantidad de cada producto para la que se hayan
expedido certificados, así como las fechas de expedi
ción, los países de origen y de procedencia del
producto y los nombres y direcciones de los titulares
de los certificados; y

b) a más tardar el último día laborable de cada mes
siguiente a aquél en el que se haya efectuado el
despacho a libre práctica del producto, la información
contemplada en la letra a) relativa a la cantidad del
producto despachada a libre práctica, desglosada por
países de origen .

2 . La comunicación contemplada en el apartado 1 será
obligatoria, incluso en caso de no haberse presentado
ninguna solicitud, de no haberse expedido ningún certifi
cado o de no haber tenido lugar la importación .

— Nulrecht. Tariefcontingent voor op andere wijze
bewerkte haver van de GN-codes 1104 22 92 en
1104 22 99

— Direito igual a zero . Contingente pautal de grãos
de aveia trabalhados de outro modo, dos códigos
NC 1104 22 92 e 1104 22 99

— Tulliton . CN-koodeihin 1104 22 92 ja 1104 22 99
kuuluvien muulla tavoin käsiteltyjen kauranjyvien
kiintiö

— Tullsats 0 . Tullkvot för korn av havre bearbetad pa
annat sätt med KN-nummer 1104 22 92 och
1104 22 99,

— no obstante lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
n° 3719/88 , los derechos resultantes del certificado
serán intransferibles.

Artículo 5

La garantía de buena fe a que se refiere el segundo guión
de la letra c) del apartado 1 del artículo 2 se devolverá en
el momento de la expedición del certificado.

Artículo 7

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable -
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1996 .

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO I

Modelo de comunicación de información contemplado en el apartado 2 del articulo 3

Solicitud n° Cantidad Solicitante Dirección

Cantidad total



13 . 12. 96 ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 323/ 11

ANEXO II

Modelo de certificado contemplado en el apartado 3 del artículo 3

Certificado de importación de referencia n° :

Titular: (nombre, dirección completa y Estado miembro)

Organismo emisor del extracto: (nombre y dirección)

Derechos transferidos a:

Cantidad para la que puede solicitarse el reembolso, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento (CE) n° 2369/96: (cantidad en kg)

(Fecha y firma)


